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Sra. PRESIDENTA CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de Resolución que se adjunta
a la presente, para ser incorporado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal,
tenga a bien proceder a realizar algunos trabajos que mejorarían sustancialmente la calidad de vida
de los vecinos del Barrio "La Cima" desde el punto de vista de la comunicación y la seguridad vial.

Entre ellas destacamos las siguientes:
• Dar continuidad a la apertura de la Calle Forurnier hasta Ilegar a la intersección con la calle

Papa Francisco.
• Colocación de una baranda tipo guardarail en la bajada al Barrio en su intersección con la

Calle Simón Radowitzky.
• Colocación de alcantarillas en varias calles donde los chorrillos permanentemente dejan

cortes cuando cruzan las mismas, (por ej. Calles Valle la Unión y Pasaje la turba — Pasaje
Orígenes y Calle Islas Argentinas, etc.)

Entendiendo que es sumamente importante el mantenimiento de estos
elementos de seguridad en la trama vial, máxime cuando por causa de su ausencia pudiera
producirse un accidente o dificultarse el acceso de los servicios de urgencias (bomberos,
ambulancias, etc.), solicito evaluar la posibilidad de avanzar en el proyecto que nos ocupa y el
acompañamiento de la presente resolución.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1. 0 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien proceder a planificar y

realizar las siguientes tareas en el Barrio La Cima:

- Dar continuidad a la apertura de la Calle Fournier hasta Ilegar a la intersección con la calle
Papa Francisco.

- Colocación de una baranda tipo guardarail en la bajada al Barrio en su intersección con la
Calle Simón Radowitzky.
Colocación de alcantarillas en varias calles donde los chorrillos permanentemente dejan
cortes cuando cruzan las mismas, (por ej. Calles Valle la Unión y Pasaje la Turba — Pasaje
Orígenes y Calle Islas Argentinas, etc.).

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /25. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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